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Art. 41 quater. [AGRAVANTE ;'OR INTERVENCIÓN DE MENORES]. ~ S 1.
Condiciones objetivas de aplicación. S 2. Condiciones
subjetivas de aplicación. S 3. Remisión 415
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soriedad. 9 8. Delitos omisivos. 9 9. La prescripción
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Art. 44. [PENALIDAD DE LA TENTATIVA Y DELITO IMPOSIBLE]. - 9 1.
Las penas de la tentativa. 9 2. Tentativa inidónea y delito
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Art. 45. [COAUTOR/A. PARTICIPACIÓN NECESARIA. INSTIGACIÓN].-
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Art. 46. [PARTICIPACIÓN SECUNDARIA]. - 9 1. Concepto., 9 2. Ca-
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Art .• 50. [PRESUPUESTOS y CONDICIONES] • ..:.A) Introducción. 9 1.
Naturaleza de la reincidencia.. 9 2, Impugnación del i~sti-
tuto. B) Mayor benignidad del texto actual. 9 3. La rein-
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de reparación y consentimiento del fiscal. S 10. La teoría
que ve en la ley. dos hipótesis de suspensión del juicio a
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miento de los deberes dé asistencia familiar. 9 6. Caracte-
rísticas de las acciones privadas. S 7. Promoción por la
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Art. 79. [Ho.MICIDIOSIMPLE].-S 1. Delitos contra las personas.
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sumación. Tentativa. Participación. 9 7. Rapto propio
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tintas. 9 2. Autorización dolosa de matrimonio ilegal.
9 3. Autorización de matrimonio ilegal ignorando, por ne-
gligencia, el impedimento. 9 4. Celebración con inobser-
vancia de formalidades 1142

Art. 137. [CONSENTIMIENTO ILEGAL AL MENOR]. - 9 1. Bien jurídi-
co. Caracteres. 9 2. Acción punible. 9 3. Sujeto activo.
S 4. El dolo :......................................... 1145

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL

Art. 140. [REDUCCIÓN A SERVIDUMBRE O CONDICIÓN ANÁLOGA]. - 9 1.
Conductas incriminadas. S 2. Estado de servidumbre
y condición análoga. S 3. Situaciones no comprendidas.
9 4. Sujetos. 9 5. ¿Qué pasa con el consentimiento? ....

Art. 141. [PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD]. - 9 1. Bien jurídico
protegido. Caracteres. 9 2. Conducta incriminada. 9 3.
Sujetos. S 4. Confluencia de figuras. 9 5. Disposiciones
en cuanto a privación de libertad legitimada "estado de si-
tio" y enfermos mentales : .

Art. 142. [PRÍVACIóN DE LA LIBERTAD AGRAVADA].- 9 1. Agravan-
tes. 9 2. Utilización de violencias o amenazas. S 3.. Fi-
nes religiosos o de venganza. S 4. Agravamiento por el
sujeto pasivo. 9 5. Agravamiento por el resultado. S 6.
Simulación de autoridad pública o falsa orden de 'ésta.
S 7. Durac:ión de la detención por más de un mes .

1163

1168

1176



Art. 142 bis. [SUSTRACCIÓN, RETENCIÓN U OCULTAMIENTO DE PERSONA
PARA COACCIONAR]. - A) Figuras básicas. ~ 1. La reforma de
la ley 25.742. ~ 2. Las acciones típicas. ~ 3. El elemen-
to subjetivo. B) Figuras calificadas. ~ 4. Distintos casos
de agravamiento. a) Las víctimas. b) Las lesiones. c) Per-
sonas discapacitadas. d) Funcionarios o empleados públi-
cos. e) Partícipes. f) Muerte .de la víctima. g) Reducción
de la pena .-.:.; , .

Art. 143. [PRIVACIÓN y RESTRICCIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD POR FUN-
CIONMuO PI1BLICO]. - ~1. Característica comün. ~ 2. Re-
tención indebida de -detenido o preso. ~ 3. Prolongación
de detención omitiendo puesta a disposición. ~ 4. Incoe
municación indebida.. ~ 5. Recepción indebida en esta-
blecimiento penal. ' ~ 6. Colocación del reo en lugares in-
debidos. ~ 7. Recepción de presos sin orden de autoridad
competente. ~ 8. Omisión, retardo o negativa de hacer ce-
sar detenciones ilegales ;

Art. 144. [AGRAVANTES DE LA RESTRICCIÓN DE LIBERTAD POR FTJNC.DNA.
RIO Pl1nuco]. -'- ~ 1. Antecedentes. S 2. Confluencia de fi~
guras .

Art. 144-bis. [PRIVACIÓN ABUSIVA DE'LIBERTAD, VEJACIONES, SEVERI-
DADES Y APRE¥IOS ILEGALES]. - ~ 1. Privación abusiva de'li-
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